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 Ilmo. Sro. Delegado Provincial. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

Departamento de Vías Pecuarias. 

Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).  

41012 – Sevilla. 
 N. Ref. : 203 iGT/2024 
 
           EXP: VP/308/2022 
 

Asunto: CONSULTA A VÍAS PECUARIAS DE “NUEVA LMT S.C. 15(20) kV DESDE LA 
SUBESTACIÓN EL PINTADO A LAMT APOYOA286419 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA)” 

   

 
Por el presente escrito se pretende realizar una consulta a este organismo, para poder 

subsanar el requerimiento formulado el día 14/06/2022 donde se pide lo siguiente: 
 

1. Volcadas las coordenada aportadas en el proyecto se puede observar que el nuevo apoyo N.° 
37, se encuentra en el interior de la superficie de la Vereda del Tamujar, cuyo camino bene referencias 
catastrales pollgono 13 parcela 9002, de Cazalla de la Sierra. Se debe desplazar dicho apoyo hasta 
situarlo fuera de la via pecuaria. Se deben aportar las coordenadas de la nueva ubicacion. 

 
 

Necesitaríamos aclarar si el ancho de la vía pecuaria es la referencia catastral polígono 13, 
parcela 9002 de Cazalla de la Sierra, o si a partir de esta referencia, es donde hay que realizar la zona 
de salvaguarda, ya que como se indica en el requerimiento, la anchura legal es 20,89 metros y el ancho 
de la parcela es de 8,87 metros.  

 
Por lo tanto, ¿desde dónde hay que medir los 20,89 metros?, ya que indican que la vía pecuaria 

esta “Sin Deslindar”. 
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Por todo lo expuesto, 
 
 
 

Solicita a V.I. que nos aclaren la consulta realizada para poder subsanar el requerimiento. 

 

Se indica además que para presentar este escrito y recoger la información solicitada se autoriza 
a DÑA. MARTA GARRIDO DIAZ con D.N.I.: 44242755-R con tlf.: 605673649 y dirección de 
correo electrónico: marta.garrido@gabitel.net y D. PEDRO FERNÁNDEZ GARCÍA con D.N.I. 
29.435.720-K. con tlf.: 680 395 189 y dirección de correo electrónico: 
pedro.fernandez@gabitel.net,  

 
 
 

Sevilla, 10 de junio de 2024 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Ángel Blanco García 
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